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Da cuenta el Despacho, que mediante auto que antecede se requirió a la Nueva EPS para que 

informara sobre la asignación y práctica del examen “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía 

y/o Electronurografía) raíces sacras”. 

 

Frente a ello, la señora Claudia Peñaloza informó que al 8 de mayo de 2021 había sido contactada 

para una cita de medicina y rehabilitación de la cual, no tenía orden médica. 

 

Por su parte, la Nueva EPS informó que le fue asignado para el 1° de junio de 2021 una cita de 

medicina física y rehabilitación para determinar que otro examen puede reemplazar el ordenado 

ya que las IPS que tiene adscritas le han informado que no realizan el examen que tiene pendiente, 

por lo que solicitó que a través del Despacho se ponga en conocimiento la nueva asignación de 

la cita.  

 

Así las cosas, el Despacho ordena poner en conocimiento a Claudia Judith Peñaloza Bernal la 

respuesta allegada por la Nueva EPS a través de la cual informa que le fue asignado para el 1° de 

junio de 2021 una cita médica, de la siguiente manera: 

 

 

 

Finalmente, el Despacho niega la solicitud de inaplicar la sanción dado que a la fecha no se ha 

resuelto lo concerniente con el examen que hace falta para cumplir la orden de tutela del 10 de 

septiembre de 2019. 
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Por otra parte, se informa a las partes que cualquier requerimiento referente al presente proceso 

debe ser remitido al correo electrónico del Despacho. Cualquier información adicional se podrá 

hacer por los diferentes medios de contacto.  

 

publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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